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FU¥NTE D£ flNANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

.i?'t,

Nosotros,   Carios  Ehín  Montcsino  Hcmci+  de   cuarenm  y  dos   años  de   edad,  E5peciúista   en   GiriecQ}ogía  y

Qbstetríci¿i  d¢l dorricilio  d€  la ciudad de Sán Miguel. dcpartamento  de Sm Miguej, con mi Documei)[o  Único  de

1denüdad  ni'imct-o

IdentjficaciónTribut'aria

con Número de

= ac[Lmndo en c<úidad de Director, en i}ombre y represemción de Hospital N.icional R|*gioml "San ju£in
de Dias" dc San Migue|c+on Número de ld€mificación Tribumria, un mil doscientos diecisie[€ guión ciento  [r€int¿i

mjl  closci€n[os  veinddó5  guión  cero  ccro  uno  guíón  seis,  en  mi  mlidad  de  Direcroi., 5egfip Ac\terdo  Numerc2  nril

cicnto scis  dc fecha trece d¢ rmyo del año dos mii vcintidós, er]ritido por el Mirriscro de Salud Ad-Honorcm 'Doc[or
-~^ Fmncisco JQ.€,é Alabi  Mc>ntoya, en  h ciudad  de  San  Snlvador, y  d€  confornridad  con lo  estableciclo  en  el inciso  fmal  .

'

d€l.Ar[ículo seis y nimier€il trcs del Artícu}o sesenta y sie[e {imbos d€l Reg]¿mento Gencral de `Hospit¿i]es, y diccisiete

y  dieciocho  d¿.  la Ley d€ Adquisicioncs y contrataGiones de la Administraciór^ PúbHc.i  y que pam los  efectc% de estc

Cor+kírto  mc  dcnQminHr`c  "BL  HC}SPITA:L  (Hospitti  Nacic>nal  Regic>m}"Sfin  Juan  de  Dic>s  d¢  Sai  Miguel)  y

KEV"   ERNESTO   PI.ATERO   hffDRANC),   i-mtyor   de   edad,   Empleado,   del   domicüio   de   Mejicanos,

depamm€ii[o  de  San  Salvador,  por[ador  del  Docimento  Ünico  de  ldentidad  Número
1___

con  Número  de  ldentificación Tr]'butai.ía -

actuando   en  calidad   de

Apodcmdo   Adminismtivo   dc  h   Sociedad  "mMÓvn  EL  SArmADOR,  SC)CHDAD  ANÓN.IMA  DE

CAPITALVARIABm, qtK  puede abreviarse "mMÓvm m SAIVADOB+ S.A. DE C.V, del clonriciliQ tle Sai.\

Sa}vador,  DL^i"-"nen[o   de   San  Salvador,  con   Ni'imc^ro   de   lclentificación  Tribumria   cei-o   seisci€iito.s   c:itoi.c€  -

closcientos  i-r€inti  mi]  trescientos  novcnm  y  uiio  -cjento  ttno  -  cincQ  y  Númcro  de  Rcgiscro  de  Coiitribuyentc

veintíirés  mí]  cier]to  sctenti  y  cincc]  -cuacro;  pcrsQnería  que  acredi[o  sLif]cientement€  con  la  fc*ocopia  cc].rific..\da

por  Nütario   ci€l  Tes[imonío   dc  Escricura   Púbüca   de   Poclei.  Administrativo,  o[orgada   cn  h  ciudad   de   Nuevo

Cuscatlán, d€pii.timento de h Liberud, a las diecinueve homs con diez minucos de]  dírl och`o dejunio  dc dos mil

vt=intiuno, an[e los oficios nc>tariales de Diana Carolimvega Arias, e inscrito  cn el R£gistro de coin€i-cic> al número

C"CUENTA Y  OCHO  del  libro  DOS  ML  C"CUENTA Y  SHTE,  dcl  Registro  dc  O[rQs  Ccm[m[os

Mercanriles, ei   dia   S€is   de  junio   dc   dos   nül   veintiuno,  por   cl   5eñor   EDGARD  ANTONIO   GRANDE

BERMÚDEZ,  cn  su  calidad  á€  Dir£ctor  Ejecutiva  y  R€p|.gsen[ante  Lega|  dc  |a  Sociedad  "|EMÓvH EL

SAIJVADC)R,  SOCHDAD ANÓNIMA DE  GAPI"L VARIABIE,  quc  pu€d€  abrcviarse  "mMÓVH  m
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HaspITAL NAcioNAL REGIONAL "SAN juAN D£ DIOS" D£ SAhy MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOND0 GENERAL

SAIJÚADOR, S.A. DE  C.V,,  cuya  p€rsonería  qu€do  ampliam€nte  rclaciomda  y  legitimada  en  dicho  poder,  aL§í

comu  la  exi5t€ncia  legri  de  la  referida  sQciedad,  por  lo  que  me  encuenüro  facultado  pam  otorgar  actos  como  el

pre.í€nte; por 1o  que  me  encuentrc>  facultado  para otorgar   act:os cQmo  el presente; que  en lo  sucesivo  del  presente

instrumcnco rne denominafé "IA CONIRATISTA". £n las calidades antes expresadas MANHSTAMOS: Que

otorgmios  £-1  presente  Con[ra[o  gen€rado  dei  prc>ccso  de  CC}NT":"CIÓN DmECTA CD  N.°  35/2022,

d€tioiTLinada:  "CQNTRATACIÓN  DE  SEBJ"CIOS  DE TEmFONÍA  FPA Y  MÓVIL  PARA  H  NrvEL
\

SUPE"ORy OTRAS DEPENDENCIAS, REGIONES DE Sm:uD y HC>SplT:AIES NAclóNAIES DE IA

RED  DEL M"SAIJ",  ñiente  de  fmanciarniento:  FONDO  GENERAL,  dc  corfforrridad  a  las  cláusulas  que  se

d€t-Á]1an  {i cc)ntinuación:
+

CiÁusum PRiMERA: oBjETo DEL CC)Fr"TO.
LA  CONrTFLÍ{rTSTA.  se  o#hga  a+  sHminismi:  ti  Hc>spit21  Na.ric>ml  "SaLzi ]uan  dc  rrios"  dS  San  Mígiid, Los
"SEFL"CIOS  DE "IEFOP`riA  FUA Y  MÓvm",  en  lQs  térrrinos,  condiciones  y  especificacioncs  detalladas  a

concinuación.                                                                                                                                                                                                                       `
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SErlvI-cl-c>s DE TELEFONÍA FljA
c/u 1

'               $5,00o.oo

2
i  812""

' SERVICIC)S DE TELEFONÍA MÓVIL
c/u 1 $  14.200.00

T-C)Tju CONTmTADo:  DHcn`nJEVE Mn DosCHNToS DÓLAFUBS DE LOS ESTfflos
$ 19,200.00             1uNmos DE AMÉRlcA

El  d£sglose por cada  establecimientc)  se  hará  de  acuerdo  al  Cuadro 2, 3, 4, 6 y 7  del Anexo  1  del pr£Sente

Contmto

Dctallc dc los scriririos T¢lcfonía Fijl Contmtados TmnciLc£ SIP, El  qsDN}, mpBX pcriodo de 01 dc junio hasti d 31 dc
dicicmbre de 2022

_-Ítém____1

cantidad
D etallc A]rendamiento dc Tücfonía Fija.

oo Cc}ncratación de oo  {CERC)) Troncales sIP                                   `

02 contrat-ación de o2 (DoS) El  tlsDN) deTelL-fiání_a

00 contracáción de oo (cERo) lí_neas de t€leforiía fija

2



HOSPITAL NACI0NAL REGI0NAL "SANjuAN DE DI0S" DE SAN MIGUEL CONTRATO NQ 42/2022 \
CONTRATAclóN DIRECTA.CD N. 35/2022

fuENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

Dctallc dc Scrvicios Contratados de Tdcfonía Móvil dc 01 dc junio hasta 31 de dicicmbrc dc 2022

Ítcm Canddad
D etallc S cr`ricio telefonía Móvfl.

2

00
Líneas móvfles para Hospitales Nacionales de la Red del MINSAL;
cero  (0)  Hneas* más un 20% de líneas adicionales para futurQ  crecirrriento aplicadc>
a cada modalidad detaHada

00
tERO  (0) líneas móviles con las siguientes caractcrísticas de línea modalidad A+,
con roanring en Norte América, Centro América, Panamá y Sur América.

08 óCHC)  (8) líneas móviles con las carcictgrísticas d€ línea modalidadA

35 TPJ3INTAY CINCC)  {35) línea£ móviles con hs siguientes características de
línea modalidad 8.

03 TRES  (3)   líneas móviles con las siguientes caracterís[icas de` Hnea modalidad C.

Condiciones especfficas
Scrvicios dc tclcfonía por El  qsDN),Tmncales SIP, líneas fijas y dc tglcfonía mónril.

# D¢taüe

i

E}  tráfico  cntrc los E1  {ISDÑ),Troncalcs SIP. líncas fijas, móvücs y viccvcrsa contratados, dEbcrá de tencr un
costo de $0.0  (Cero USD). De igml forma los siguientes servicios deberán ser sin cos`to para la ln§titución:

v'         Acceso a los buzones de vo7„

1 v/         Asistencia de scrvicio al cliente. (Describir Número)
/         Llamadaenespcra..`

/         Cc>nfcrcncia tripartica`

/         Consulta de saldo en móvi]es  {Describir Número)

t2_

El  [ráfico  de  llama,das  hacia  el  agcmtc  dc  a[ención  y  NOC; no  deberán  tencr  costo  alguno  para  las  líneas
concratadas según lc# cstablecido en cuadros 2, 3, 4, 6 y 7.

3 I,os c+argos básicos para la telefonía fijan E1  (ISDN},Troricales SIP, deberán scr dc $0.Q{Ccro USD)

4.

Se dcberáTprovecr la can[idad dc Dii) y ia Can¿idad de canales (IPPBX)  solicitadas en el cuadro  i  numerales
1.1  y  1,2  para los  es[ablecimientos  descri[os  en los  Cuadro  2 y  3. La  lnscitución podrá solicitar aumento  en

sus  DID  y  en  la  Canridad  de  canales  (IPPBX}, dependiendo  d€  sus  nccesidades y  estQ  no  deberán  gcnerar

costo  adicioml para la ins[itución. El proveedor no  podrá mezclar bloques  con E1  (ISDN)  y Troncal€S  SIP

difgrentes.



I`lospITAL NACIONAL REGIONAL "SAN juAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL CONTRATO N® 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N® 35/Z022

FUENTE DE FINANCIAMI£NTO: FONI)O G£NEBAL

# Dctanc

5
La instala.ción  de  todos las servicios soli;i[ados se dcberá i-ealizar en las direccion€s señaladas en los  Cuadro 2,
3  y 4 en los tiempos esripulados en el Cua.dro  12.

6

Las migracioncs de [ecnologías como, por €jemÉlo, de línea fija a E1  (ISDN). dar de baja un servicio, traslado

y/o  1a  activación  de  un  nuevo  E1  (ISDN};  de  ticu€rdo  a  lo  descrito  en  cuadro  2, 3  y  4  no  deberán  tener
cQsto para ,la insticución.

7

De  h€ibcr  algún  traslado  de  establecimiento.  Se  d€berá  contar  con  un  máximo  de  25  movinricntos  de-\
€quipos' y  t€cnología5  que  brindan  el  Servicio  Sin  CostQ  Para  el  Ministerio  dé  Salud y lós  establecimientos

d€scrítc>s  en  cuadro 2, 3, 4 y 6.

8

EI  Adrrrinistrador  del  Contrato   podi.á  solicitar   configuracioncs   dc   bloquco  automácico   én  los  aparatos
móviles para las siguientcs modalidades:

/        Por cantidad dc rinutos consumidos a números fueri del grupo+
/          Pormon[c>s cspecíficc}s+
/        PornúmerQs específicos.
/        B}oqueo a uamadas m.óvües, intemaciomles y números fijos.
/        NQtificaciones de ahrmas de consumo vía sMs y correo electrónico.
/        Bloqu£o de giivío de Mcnsajes sMsyMMS                                                                                                `
/        Bloqueo de Navegación dL' da[os GPRS/EDGE/3G
/        Cobro r€vcrtido
/        Suscripción  a  servicios  de  ringtone,  backtone,  i.espaldo  de  contactos,  promociomles  y  otros  qu€

incurran e^ri gastos.
Las solicitudes dg los Servicios arriba descritos no deberán tener ningún costo para el contratantc.

9
Se  d€berá  de  proporcionar  seguro  contm  robo,  hurto,  daño,  ñaude  o  ex[ravió  para  todos  los  termináles
móviles  que  sean  entregadc%  con ias  líneas  rnóviles  moddidad A+, A1, A2 y 8. Se  aclara  que no  se  dcbcrá
cc)nsiderar Seguros, para el rcscanc¢  de los  [cléfonc>S móviles proporcionados.

'io

Sé   requiere  que   todas  la£  líneas  m.óviles,  sean  configuradas  irricialmcnte  con-bioqü€o.  de  los  siguiehtcs
Slt1_VICIC)S:

B.ioqueo de SMS publicitarios.

Se  d¢berá de mancencr habiütada la r€Gepción  de TJamadas intcrnaciomles y SMS sin cQsto para el rango de
líneas con[ratadas d€ acuerdo a Cuadro 6.

11
El prcweedor d€berá mntener los beneficios en costQs y servicios ofiecidos en su propuesta, al momerito de
adicionar o genera.r un requ€rimi€nco en cualquiera de los servicios invalucrados en csc€. proc€so.

121

La  instítución podrá requerir la  adición  de  nuevos E1  (ISDN), Troncales  SIP, Hneas  fijas, y líneas  móvfies  a
más  tardar  2  mcses  antes  que  fmahce  el  cQnti.ato. Estos  deberán  tener  un  costo  igual  o  menor  de  los  ya
contrartado`s y cl periodo d€ contmtación, no exc€derá a la f£cha dc fmalización del contrato principai.tL

Í13 ti  AI  lriicio  del con[rato se debcrán proveEr t<uj€ta SIM para todas las líneas nuevas. un 30% de SIM adiciónales!

4



HC)SPITAL NACIONAL REGIONAL "SAN juAN D£ DIOS" DE SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA.CD N. 35/202Z `

FUENT£ DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

# D¢tane

de  acucrdo  al  [otal  de Hneas  contratadas  en  cada  uno  de  lo--s  €scabl-écirricntos  descritos  en  Cuadros  6  y  7, a
cfectQs de ser oportunos en la configuración o susti[ución de una taÉeta SIM dañada.
Adicic}mlmentc, en el transcurso dei contrato  o prórroga del rnismo si eristiera; se podrá solicitar un 15% de
SIM  nuevas,  de  acuerdo  al  to[ri  dc  Hncas  contratadas  cn  cada  uno  dc  los  establecimicntos  .dcscritos  en
Cuadro 6 y 7, a ef€ctos de ser opor[unos en la configuración o 5ustitución de um taÉeta SIM dañada.
La activación d€ las  taH'ctas SIM nQ  tendrá ningún costo, también se podrá activar gn este una nueva línea o
cambio de número, y no debcrá tener costo para la lns[i[ución al momenco de ser requerida su activación.' La  atención  de  solicitudcs  para  la  instalación  o  habili[ación  de  nuevos  servicios,  deberán  realizarse  en  los

periodos siguientes:

W     Eíui[jsa¥í:T:;T:°ónv:}a:}e:£]ípm: ü;n:ía:fi±:;:í}Ts:Ximo de s días hábües.

Contados  a  partir  de  la fccha  de  recibida  pc>r parte  del  proveedor la  ord€n  de  contratación  enritida  por  €1
Administrador de Contrato.

15
Cualquier cambio  de número fijo Q móvil. activación de nueva líri£a rnó-ü Sohci[adó. el costo a. gen€rar será
de $0.00 (Cero USD).

16

Se  d`cbérá  gamntizar  la  Scñal  móvil  en  coda5  ias  iristalacione£  de}  ¢oncratante,  como:  asccnsorés,  Sótanos,
oficinas, y  otros  espacios o árcas  que £ohci[e el Ministerio  de Salud, cri sus cstablecimiemc% de los  cuadros 2]
3 , L't , ó Y 7

El plazo  pam la resolución  de probl¢mas  de  cc}bertura  c€lular en las  ins[alaciones no debe dc  cxceder dc  un*
mes después de notificada la fal[a d€ cobertur{i,
I.m  coritratista  proporcion€irá  lc%  equipos  como:  ancenas,  repe[idorgs,  cableado,  etc„  para  cumplir  con  escc
r€qucrimiento. Se debe de proveer um señal óptima en las instalaciones, el cumplimiento de cste numeral no

genemrá ningún costo adicional para el MINSAL.

17

Una  ve`z  agotado  el  saldo  asignado,  las  llamadas  dencro  de  la  red  qíneas  fijas  y  móviles  A1..A2,  8  y  C) .
mantendrán  un  costo  de  $0.00, y  podrán  realizarsc  recargas  dc  srido  mcdiante  lc#  difcrcntcs  sis[emas  del
seccor  com,€rcial  para  [odas  las  líneas  móviles.  El  mc}nto  abonado  €n  cualquiera  de  las  líneas  podrá  ser
u[ihzado pc" los usuarios en la contrat,|ción de servicios de navegación y llamadas telef5nicas hacia afucra de
la rcd  Ministcrial  contratada. El scrvicio  en las  }ínea5  modalidad A+  no  debe  ser  int€rrumpido, de  manera

[  que, si se agota el saldo  asignado para voz o  dato* se debc continuar sumiristrando €1 scrvicio el cual s€ vera
reflejado en la siguiente factura.

18
Con  las  recargas  realízadas,  el  usuario  podrá  adquirir  paquetes  de  navegación  de  acu-ér-do  a  las  ofertas  dcl
mercado  disponibles.

19
Se dcbgrá dc provecr conexiones por fibra óptica, para los-E1' (ISDN) y Troncal€s SIP--de los esta.blecirientos
catalogados cQmo crí[icos.

i2o

De  scr  mcesario,  durante  la  primera  nritid  dc  dúración  dcl  contrato.  La  iristitución  podrá  r€qu€rir  la
migmción  de  lineas  a  [ipo  C  a  8  o  de  tipo  8  a  A,  sin  tener  cargos  adicionales  o  costo  por  ac:tivación  o
migríición.

21 Si  eris[ier+án fallas, mal funcionamiento  o  prórroga  de  concr.ito. La contratisca  deberá entregar nucvas  tarjetas
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#
\,Dctane

1  para  los  p}anes  d€  teleforia móvil  concracados  sin  cos£o  alguno  para la  institución  de  acuerdo  a  cantidad  y

L`smblecimiento dgscrito en Cuadros 6 y 7.

!

EI Proveedor debcrá cntregar €n un plazo máximo  d€  15  días calendario, posterior il mc,s servido, la factura

!22\_+
!  de S€rvicio correspondien[e. En caso de que la contratista no presencara las facturas y rcportcs en los tiempost
i  c.stipulados,  el  Contratante  aplícará  cl  porcentaje  de  sanción  del  5%  sobre  el  monto  rnensual  facturado,Si£mprcycuindoelatrasoseaatribuiblealprweedor.`

2_?

Firmado  el  concra[o, h conti.atista  deberá redizar la  entrgga i.nmediaEa  de  los  equipos  adjudicados juntos  al

s€rvicio,  El  no  cumplirienco  de  entrega  de  acuerdo  {ú  plazo  máJximo  estipulado  s€  aplicará  un  3%  de

pcnúización Sobre el valor totri facturado del servicio de celefonia móvn.

24    i  Lm  st:rvicios  de  roaming  dcberán  s£r  Sir+  hmitacioncs  pm  la  modahdad A+,  pm  cl  caso  de  las  dcmás--               í

modalidades será Solicitado por €1 Adnünis[rador de Contra[o, con tres días previo a la nccesidad del servicio.

Scrvicios d¢ T"FONiA Fija y móvü
\TiempodcEritrcga

a) T€lt`fc>iiía por E1  {ISDN} Encr¢ga lnmediata,
b)  T£lcforúít po|-Tronca|és    S|P En¿rcga lnmcdiata.
c) T£l-cforúa Fija Entrega lnmediata.
d) Tel¿.fonín móvi~l  (servício  + T€rnrinal Entrega lnmediata,
c.) Tel€rronía móvil (Solo   servicio) En[r€ga lnmediata.

FaJhs y mposicioncs                                                                                                                                                         `

Fanas de los enhcS.
Se   cc]risid€rará   que   un   enlace   o   acceso   €stuvo   inc>perable   desde   el  momento   que   ocurra  uria   filla,

pr€Seritándose  una  o  más  de  las  situaciones  expuestas  cn  lo  descrito  a  continuación, y  esta  a  su  vez  sea
detectada por el Sistema de Monitoreo de la lnstitución.

6



HOSPITAL NACI0NAL R£GIONAL "SANjuAN D£ DIOS" DF, SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓ`N DIRECTA CD N. 35/2022` \

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOÑDO GENERAL

# Dct"c

Pérdida de la señri en cualquier scntido.
Pérdida dc alin€ación de trarna o mu]titrama (Péi-dida de sincronía en las comunicaciones}.
La indisponibihdad totai del sistem se considerará compugsta por la contribución de las distinta§ causales de
la  nc> disponibilidad  en todo5 los s€rvicios.
Indispc>nibilidad  pcH  ñllas  del  equipamiento  con  el  cual  s€  brinda  el  servicio:  (módems,  mul[iplexor¢s,
equipamiento d€ prot¢cción, equipos de ruteo, líneas  dc transnrisión, sistemas de antena, alimentación, c:[c.)
Indisponibilidad del sis[em d¢bidc> a desvanecinrien[os en l{i propagación o atenuación de la señal.
Indisponibilidad del sistema debido a rcparaciones.
Indisponibilidad dc los distintos enlac€s en forma individual.
Ir).disponibiüdad   por   agotamiento   de   los   recursos   {ejemplo:  memoria,  CPU,  etc.)   en  los   equipos   de

-,Cornun]Cacio n .

2

L()S  daños  ocasionadc}s  cn  los  €quipos  para  el-servicio   dg  cnlaccs  E1   (ISDN},  no  [cndrá  ningún  cos[o
adicional pam el con[ratant:e en los casos siguientes:
Desconfiguracion¢s que afecten su funcionalidad.
Fauas de operación nórmal en lc}s equipos.
Daños  cn  los  equipos  por  fillas  en  los  sistemas  de  red  eléccrica  no  supervisadas  o  morri[omadas  pc"  el
Contr'drista.

Daños en los equipos ocasionados por descargas atmosféricas.

3
Una vez ¢feccuada la reparación el contratant€ tendrá hs siguiente5 opciones:
Se comuniquc la repamción del .problema y el contrat.in€e pueda de inmediato transmitir sacisfactoriamen[€,
Sc comuniqu€ la reparación y el contratante aceptará lo reportado y no hiciere um transnrisión.
La disponibilidad del Servicio se basará en ias siguientes condiciones:

.T`To  se  contabiliz.arán d¢ntro  del  ticmpo  de  no  disponibilida.d las  intcrrupcioncs  dcl servicio  que  pudi€mn

producirse por causas impu[ables a las insrituciones contratantes.
La ins[imción contratante facili[ará €1 acceso a su dependencia al persona] designado por los proveedores del
scrvicio,  para  la  resolución  de  averías  o  la  opera[ividad  del  s€rvicio  que  así  1o  requiera.  El  tiempo  que

4 pudiera demorarse dicho permiso qu€dará fuera dcl cálculo de la disponibilidad.

!!

Los  difercntes  equipos  dc ünca de  la  conexión  de  acceso  estarán permanentemente  enc€ndidos para  todas
t  hs intcrfaces de la red.Quedane,\~cluidasinterrupciones   del   servicio   debidas   a   causas   de   fuerza   mayor   que   no   €Stuviescn

corisider<idas  por  el prc>veedor, por  ejemplo, desasmes  n,acurales,  daños  por  accidentcs  en la  inñaestructura,
caso5  formitos  como  por  ejemplo  accos  de  vandalismo,  desastres  los  cuales  deben  de  estar  debidamente
documentados.

5
No serán consideradas como casos fortui[os, fanas de operación en los cquipos cori que sc presta el scrvicio,
así  como problemas de energía por no  considerar sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS}  y plantas
€léc[ricas di+ resprido dañadas o con problemas por frita de mantenimiento.

6'¡  En  -atcria  de   Casos  For[ui[os  o  dé_ _Íüérza  mayor   (Se  establcccn  como  h€chos  delictivos.  [£rr€mo[os,



HOSPITAL NACIONAL REGI0NAL "SAN }UAN D£ DIOS" D£ 5AN MIGUEL CONTRAT0 N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 3S/2022

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOND0 GENERAL

Mecanismo pam h atención de soficitudes y reclamos.

¡ii#

Detane

¡  Ante  una  Solicitud  d€  configuración,  asistencia  tÉcnica,  fula  o   daño  5uftido  por  cl  scrvicio   de  €nlaces+J
1i presta.dos,  cl  contratante  dará  a.vi5o  al  contratisca,  quien  emitirá  el  tiquetc  de  reccpción  con  un  número

asignado  ri rcqucrimicnto c> rcclamo.

2

El  mecariisrii-o -a  utihzar  para  intcrponer  un  requerimiento   o  reclamo  Seiá  por  mcdio  d£  una  namada
Teleí-ónica,  correo  £lec[rónico,  fax  o  persc»ialmen[e, al  Cen[ro  de A[ención  dc  Requerimientos  (NOC  o
H€lpDesk)    d€1   prcwcedor,   la   cual   Será   realizada   por   el   encargado   dc   supcrvisión   d€l   scrvicio   de\

comunicación  o  la  persom  desigmda  para  ello.  El  requerimiento  o  reclam:o  se  considerará  atendido  o
reparadc>  según  el  caso,  cuando  los  enlaces  o  servicios  operen  de  acuerdo  a  los  cstándares  de  calidad  del

5L`rvicio estab}ecidos cn este contraco.

3
El  prov€€dor  d€b¢rá  tencr  un  c€ntro  de  atcncián  pam  el  r£portc  dc  fanas  o  consultas  dc  los  scrvici-ós-
contmtados  {NC}C o Ht:lpDesk} las 24 homs X 365 días.

4t(!1i

El provcedQr deberá proporcionar un morri[oreo proaccivo  dc todc}s los scrvicios y se rcquerirá la prescncia
cle uri €écnico a parEir d.el mom€nto  de d¢teccar la fma por parte del persoml des[inado a la verificación de
los mismos, aun cuando` cl requerimieiito todavía no haya sido generado por cl cliente. EI Administrador del
contraco cn coordinación cQn cl provcedor, definirán los sitios considerados copio  críticc# los cualcs dcbc`rán

ser atendidos no imporcando la hora en que se dé el incidente.
Íi !  El  prQveedor d£berá indicar  el número  de Teléfono: dcl NOC  o  HclpDesk y  gaimtizar la at¢nción la£  24

5
)í  horas X 365  días.Procedimien[ode recep^ción de casos y asign€ición d£ ¢ickecs.

tti! indicar númerc>s Telefónicos  (fijos y móviles}, carreo electrónico y nombre dc lá-Éersona responsable  de dar
ií

sc5mimiento a los casos reportados:
Gcrcnte del NOC

t' Gerente de la Cuenta
Gci-en[e Pos[ venta
G€i.cn[c  d,e Facturación                                                                                                                                                                      `

7 Será  rcsponsabüidad  del  contratista  garantizar  la  continm  opcratividad y  funcionari€nto  de  los  s_±rvi:i_£_:, _

8
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO: foNDO GENERAL

# Detalk

para  ]o  cufll  los  problemas  deberán  scr  atcndidos  con  la  pres€ncia  de  un  técnico  en  el  lugar  donde  sean

'r aa         1   n     e   a   .1s     ere   uerirmenos.¢5..a    ecl   oScn.e   cu.'S   ro

de FALLASY REPC)SICIONs.,

8
En  cfi5os   de  solici[ud€s  realizadas  ai  NOC,  para  A£istencia  técnica-o  núevas  c:onfiguracic>neÉ,  }a  empre5a
tendrá comc} n'iáximo  3  Hc>ras para brindar respuesta.

Phzos d€ Rcpmción dc Falks o Dcspcffectos.

Tasa£ dc sanción por ñlü y ffllas cn lo5 5¢rviciQS

# Scrvício sm .ón
1 El   í[SD,N). Troncalc£  SIÉ,  telefoní3  fija,  lín€a (valor mensual  del  s¢rvicio -afec[ado)  *  (i  %}  *  (ticmpo .no  disponiblc

móvi] rnenos tiempo máximo dc rcstablccimicn[o)                                                '

E Scrvício Ticmpo Márimo d£ Tasa    de    sanción    {i) por   incumplinriento --al    ticmpo    de
rgstablecimiento resmbLgcjnricnto

1
Líri€as     Digita}€s     E1      (ISDN),Tronciil£s5lpo€glcfoníafija

3 hQms 2 %  sobr€  el valor  de 1a  Fac[ura  de }a Hnca afectada.

2 Lím=as  Jvlóviles 2 horfls 3 % sobre  c}  valor de }a h`nea a`feGtad,a.

Factmción.

RcpoHgs, inFormcs y prcscnmciún de factLms pam todos los servidos.

# D£taHc CQndiciones de pago de Facmas:
a

+UNTa A LA FACTURACIÓN DE TODas LOS SERVICIC)S CONTRATADOS, dcbcrán an€xarse los
reporte5   y   deberán   s£r   presentados   al  Adnrinis[rador   d¢l   Contra[Ó,  a  más   tardaF  los   prim?ros   20   día5

postL~eriorcs  al mcs  de Servicio  vgncido.

b La Fac[uración dg servicios y su form de rotulacián deberá ser definida por el Administrador del con[rato y
deb€fá L*n[regar po[ gscri[o ¢1 forma[o  d€ la rotulación y dctauc de las facturas,

C` Se  dgbei.án  proporcionar reportes Te]€ffinicos  de forma €lectrónica  dc  cada  uno  d£ lc# servicios  contmtados
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FU£NTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GEN£RAL

==:-----=--------=----=---=-:=====--=====::==-==-=:==-:=:===-:-=:====--=:

F----- J---_----  J+_   ---r---- r-,----r .------

l

'`....J.:...-....:....:........-...-

Fechas dc ent[ega:
El  prov€edor  ef€ctuará  cl  registro  de  incidentes  en  el  periodo  de  vigencia  del  contraco  y  prcsentará  un
repor[e  al Adrrinistrador del  Con[rato; previo  a la fac[ui.ación, a más  tardar los prim€rc%  10  días calendario

posteriores  al  mes  de  sefvicio  v€ncidc).  Dicho  rcgiscro  deberá  contemplar  €1  Núm€ro  o  Código  del  caso
i~epomdo  como fam, fecha y hom de  reporte de  falla, fecha y hcm de la repamción, además de um breve

\
de`icripción d€l caso.

FQrmas de pago:
L¢i  cc>ntracisca  deb€rá  pr€Senta.r  la  documencación  rcquerida  de  acuerdo  al  apartado  de  Facturación  para

pc>der  €jcct]car  el proceso  de  pagQ. Según  haya  enviado  la  información requerida, la Unidad de  Pagaduría
del Establ€cimiiento  realizará los procesos  establecidos por el Ministerio  de  Hacienda para poder liberar los
fondos  de pagc)s rcspectivcts, después de cada mes del sei-vicio prestado.

Debidc7  a ia  naturaleza  del  ti.áfico  de  las llamada5  en hs  líneas  fijas y por las  diversas actividades  que realiza
está dependencia de  estado, el monto presupuestado para  cl pago  de  este servitio, se  reahzará de acuerdo al
r€stan`te  d£l inonto prcsupu€scado  en la solicitud de  compra menos  el cos[o  por los siet€ meses del s€rvicio
d£ [€lefonía móvil para el periodo de junio a diciembre de 2022.

Dido  €1 cascH que  el presupues[o  asigmdo para €1 pago .del sei.vicio  de  [elefonía fija y móvil prestado por la
concratista7 superará  el monto  prc€stabl€cido para liquidai-el consumo  en los siet€ mgses de servicio, deb€rá
considerars€  el pago del nrismo como  cargo básico, adgmás será de interés y responsabüidad de las unidades
ins[itucionales   correspondientes   del  MINSAI,  la   gesüón   del   respectivo   aprovisionamiento   de   recursos
financieros pam el cumplinriento de las facturas con la cc;n[ratista..

10



H05PITAL NACI0NAI~ REGI0NAL "SAN juAN D£ DIOS" DE SAN M}GUEL coNTTmTo No 42/2o22
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/2022 `

ruENTE DE FINANciAMIENTO: FO.NDO GENERAL

EspecificaciQnes técricas pam las termimles món7Ílcs: Tipo A2:

ESPECIFICACIONES

Tecnología               debanda£

GSM / HSPA / IJTE
2G N£twork: GSM 850/900/180f}/1900 MHz
3G Necwork: HSDPA 1700(AWS) /  1900 / 2100 MHz
4G   Necwork:   LTE   band   1(2100}.   3(1800),   4(1700/2100},   7{2600),  20(800),   38(2600),

39(1900), 40(2300}  MHz
Sistema C)perativo Android OS, vl 1  o superior.
Proc€sador Oct`a~core  (4x2.3 `GHz)  o superior

Pantaua

Mulri*táctil capaciciva de  16M de  colores.
Igual o mayor a 6.5 pulgadas
Resolución  1080 x 2040 píxeles.-
Protección   de   pancaua   con   cris[al   endurecido   resisten[e   a   caídas,  golpes   y   objctos   y
superficíes punzantes.

Tcclado Tacril ajustablc a pantalla.
M€moria lnterna i28 GB o mayor.
M£rnoria R" 4 GE a mayor.
Puerto de Ta.rjeta SD Micro SD hasta 512 GB.
Puer[o USB USB Type-C versióri 2.0, OTG
Soport¢ de Wifi Wi~Fi 802.11  a / b / g / n / ac, dual-band,Wi-Fi Direct,
Blue[ooth Versión 5.Ó

Cámara:
Primaria: 64 MP o superioí.
Secundaria: 32 MP o superior.
Vídeo: 1080p@120ÍÉs o Superior

Scnsorcs

Lector de huella,
Proriridad,
Brújula.
Ac€1erómctro.

Lenguaje Multilenguaje

Conectc>res
Conec[or para audífono estéreo de 3,5 mm
Soporte para Micro SIM ó-;upcrior`

Accesc)rios

Manual dé u~;uaj:io.
Cargador de batería por corriente
Cable USB para sincronización.
Manos ,Libres

Bat€ría
De 450Ü rrm o superior.
En conversación {3G): hasta 20h

11



HOSPITAL NACI0NAL REGIONAL "SAN juAN D£ DIOS" DE SAN MIGUEL CON"TO N° 42/2022
coNmATACIÓN DrRECTA CD N. 35/2o22

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

Especififficion£s técricas paia las temriálcs móviles: Tipo 8:

ESPECIFICACIO"S
Tecnología              debandas GSM 85Ü / 900 / 1800 / 1900 -HSDPA -LTE

Sistema C)pcrativo Android OS, vl2 o superior.
Proccsador Octa-core 2,4 GHz o supcrior

Í![  pantam Muki-tá±-til capacitiva dE  16M. de coloi.es.
Iguri o mayor a 6,6 pulgadas
Resolución 1080 x 2408 píxeles.

T€clado Tac€il ajustable a pantaua.T,üémoria interm
64 GB o mayor.

M€moria H" 4 GB o superior.
Pucrto de Tarjeta SD Micro SD hasta 512 GB.
Puerco USB USB Type-C 2.0-' -
Sopor[e d€ Wifi Wi~Fi sP2.11 b/g/n,Wi-Fi Dii.ect,
Bluetooch Versión 5.0 o superior.

Cámarm:

Prima-ria: 50 MP o superior.

Secundaria: 8 MP o superior.
Vídeo:-1080p@30fps.

SensQi-cs

Acelerómetro,
Prorinridad,
Luz ambiente,
Lec[or de hueHa,

L£ng-j€ Mul¿i-Ienguaje

Cc>ncctores
Conector para audífono estéreo de 3,5 nm
Soporte para Micro SIM o superior,

Accesoi.iosi

Manuard-éT usúario,
Cargador de bacería por corricnte- Cable USB para -sincronización.

Manos Libres1   Ba.t€ría
De 5000 n" o süpeL.ic}r,
Ñi-riúai á€ usuirío~

12



HOSPITAL NACI0NAL R£GI0NAL "SAN juAN DE DIOS" I)E SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/2022

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOND0 G£NERAI. `

Espccíficaciones técnicas pam ]as temi"lcs móvílcs: Tipo C:

ESPECI.FICACIC)NES

T€cnologí&               debandas
GSM 850/900/1800/1900 MHz
HSDPA 850 /  1900 / 2100
LTE

Sis[ema Operarivo Android OS, vl 1.0 o superioi-.T -
Procesador Octa-core 1.6 GHz o superior.

Pantalh
TFT capacitiva de  16M de colores.
Iguri o maycH a 4.5 pulgadas o mayor.
Resolución 720 x 1600 píxeles.

Tcclado Táctil ajustablc a pantaua.
Memoria lnterna 52 GB o mayor.
Memoria E" 2 GB o superic>r                                                                                                                                                   '
Pu€rtQ dc TaÉ€ta SD Micro SD hasta 128  GB.

Puerto USB
Micro USB 2,0 o superior

Soporte de wifi Wi~Fi 802.11 b/g/r.
Bluetoo[h. Versión 4.2 o superi-or.

Cámam:
Primaria: 8MP o superior.
Secundaria: 5M`P  o superior.
Vídeo: 1080p@30fp.

Sensores Proxiridad, Acelerómetro. Brújuh                                                                           `.
Lcn8uaj€ Mulcflenguaje

f.onectores
Conector pam audífono escáreo de 3,5 rnm
Soporte para Micro S~IM o superior.

Accesoric}s

Mmud dc usuario.
Cargadof de ba[cría pQr corrience
Cable USB para sincronización.
Manos Librcs

Bat€ría
De 5000 mÁh o superior,
En reposo (3G): hasta 250h.

En convcrsación (3G): has[a 4h.
Nota:Todos los ¢quipos cucman con gamntía de un año por dcspcric:ctos de fibrica

13



HQSPITAL NACI0NAL RF.GI0NAL "SAN JUAN D£ DIC)S" DF. SAN MIGUEL CC)NTRATO N° 42/2022
CONmATACIÓN DIRECTA CD N. 35/ZOZ2

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FOND0 GENERAL

PLJ"ES MOVILES

±as.._±2._Lpi±±±::=pE:.,z§sB.±éga=.:¥:Qt?:TEnE±p!:ci;u¥±..s±±4.s:!+±rG=._±5a
Llamadas iüritadas a Red Tigo

•       750 minuto5 incluidos a otras r€des
•       25GB Redes sociales iünritadas
•       6GB adicicmales para aplicación dc youtube
•       Cuentas  con  el  ben€ficio  de  Nacíón  Tigo  para  tus  Uamadas  dc  roarrring y  Larga       Distancia  dentro  dc  los

paíscs`
•       Pl&n de datos NaciónTigo incluyews+FB,Twittcr, Instagram y waz¢ iümitados
•       Incluyc p}an sicmpre pro[cgidQ  (scguro)
•       J\Ainutos adicionales a otms redes SO.0678

\

tiNB4s__.£_iÁSE_B.Lp£4±r__p_E15GB±4=G=p=_=¥_QUTp_Eí_"cll+¥E_SAMS:£7NGÁ2_3_
•              Llamadas ílimitadas a Red Tigo

•       350 minutos incluidos a otras redes
•        15GB Redcs social€s iHnritadas
•       4GB adíciQmles para apticación de youtube
•       Cumms  con  el  beneficio  de  Nación  Tigo

país€s.
•       Plan d€ datos NaciónTigo incluyelx/S+FB
•       lncluye plan siempre protegido  (s€gui.o)
•        J\Áinucos adiciomles a otras  rcdes $0+067

LINEAS CIÁSE C. PIAN 3GB, "CLUYE SAMS
•               Llarmdas iümitadas a Rcd TigQ

•       150 minutos incluidos a otras red€s
•       3GB Redes social€s iümitadas

para  tus  llamadas  de  roaming y  Larga       Distancia  dcntro  d€  los

Twi[ter e lnstagrarn y wazc ihmitados

G A03 CO

•       Cuentas con el beneficio de Nación Tigo para tus Uamadas dc roaming y Larga Discancia dencro d¢ los países,
•       Plan de datós NaciónTigo incluycws+FB  ,iümitados
•       Minutos adicionales  a otras i.edes $0+0678

Conridcracioncs
i.     Minu€os incluidos cn los planes solo apücan pam Uamar a otras redes móviles y rcdes fijas locales
2.     Beneficio ilimicado a red Tigo incluye Hamadas a móviles, líneas fijas y SMS a números Tigo, dcntra de los priscs

concemplados en h oferta.                                                                                                                                                                           \
3.     País€S que comprendgn nación Tigo: Camdá, Estado5 Uridos, Mérico.  Guatemah, EI Salvador, Honduras, Nicaragua,

Costa Rica, Panamá, Colombia. Brasü, Argentina, Boüvia, Chile, Ecuador, Perú, Paraguay, Uruguay.
4,     Países qu€ comprenden nación Tigo para planes de 3G: Estados Unidos, México.  Guatcrmla, EI Salvador, Honduras,

Nicaragua,  Co5ta Rica, Pammá, Colombia,
5.     Red€s social€s ümitadas solamence apfican dentro dcl territoricwalvadorcño,
6.     £1 beneficio de "Whatsapp" te permi[e €nviar texto, imágcnes y voice messagc ilimitadam€nte, sin quc cstas consuman

datos  de [u plan de mvcgación, La utilización de la función de Uamadas y videollamadas de la aplicación Whacsapp sÍ
ccinsunrirá datos de tu phn d€ navegación.  . El beneficio de ``Facebook ihrritado" apüca para uso de laL aplicación,  cha[
en Factgboc>k Mt:sscngcr, no apüca para Uaimdas por medió de las apücaciones. Dcscarga de la apücación dc FacebQok

cQnsumirá plan d€ datos.

14



I+IOSPITAL NACIONAL REGI0NAL "SAN juAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL CC)NTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/20Z2

FUENTE DE FINANCIAMl£NTO: FONDQ GENERAL `

ServiciQs de [clefonía fija y móvil.  "cfünía porTroncrics SIP, El qsDN) y líncas fijás.

1   CantidadüO
Instim£ión

'-1 -2 tl)  + t2)

Costc>  dc
Cargo Mcnsiial

Costa total por 7 nie5e§ dc
Inst2kción contrato

S S S

Ccro Troncalcs Srp d¢  cclcfonía cn ]os sitios SO.00 $0.00' $0.00

03          j Trgs E1  (ISDN)  de [e]¢fonia cn }os siric>S1 $0.00 $ 714,2857 $ 5.000.00
__.Fj

$0.00 $0,00 $0.00oo        | cero Hncas dcTc]cfonía fj-n lossitios

TotiL]: $ 714.2857 $5,000.00

Nota: E} costo  de cargo básico mensual de EI  SIP y EI  ISDN será cero,  el cobro será sobre el comumo de los E1

A

Dcscripción

B
C DE F

$30 trl)

Camídad
Cargo úrico Cargo Cargo de +ü*7Mcses)
d€ actimción básico navcgación       Ax {C+D)

(A ^r B) mensual meilsua}

08

L;nca Müdriidad A2

$180.80 $30.00 SO.OO $ 240.00 $  1,860.80

'OCHO   líncas  móvi]#   con  llamad.is  y  mcnsajcría   (SMS)

ilirTiimdas  a  ]a   rcd  t€lcronica  dc]  provccdor,  plan  de  da[os
4.5G  rcgioml  de  25  GB  con  rcdcs  socítics  y  scrvicio5  dc
navt:g¿\ción    poi.   GPS    ilimitada`t,   6    GB    pam    aphcación
cspgcifica   d=   \Jidco   s[rcaming,  roaming  América   (Nortc,
C.¢n[ro  y  Sur), 750  minutos pam  }lamadas  a  [odas las  rcdcs  a
nivcl  nLcion3l  y  NortE, Ccntro  y Sur Amcrica.  Cor}  st:guro

para  cl  dispositivo incluido. {rl)

35

Línca Modalihd B

$124.30 $15',00 $0.00 $ 525.00 $ 3,799.30

TREINTA  Y    CINC:O   líncas   móvi}cS   cQn   Uamadas   y
mc,'}sajcría     (SMS)     ilimitadas    a    la    r¢d    [dcíóni¢as    dcl

provccdor, plan  dc da[os 4.5G regionü dc  15  GE  con  r¢dcs
5ocialcs  y st:rviciob.  dc  niv¢gición por GPS  ilimitadas. 4  GB

pm    nplicicíón    espccific2    dc   vidco   s[rearring   roaming
América  (Nortc, Ccn[ro y Sur), 350 mjnutos pm Usmadas a
todü5`   l]s   r€dcs   a   njvcl   nacioml   y   Nortc,   Ccntro   y   Sur
An\L.rjca. Con scguro pam ei dispositivo inc]uido. (rl)

Líne3 MQdriidad C

$33.90         i $5.00 SO.OO $  15.00 $  138.90

'rRES   lincás   ]nóvi]cs   con   mrmdas   y   mcnsajcría   {SMS)

i  iljriú{ada5  a  }a  rcd  [c]cronicas  dc]  provccdor,  plan  de  datoi
03! 4G  ¿.cgioml  dc  3  GB  y  mc"ajcría  cn  [icmpo  rca]  i]iiTric3do

[cxm  y  inultimcdia,  al  mcnos  um  r¢d  sociaj  j]jmitada.150
ininu€c»  pazn   üamadas  a  (odA£  12S   r¢d¢s  2  niv¢l  riacional   y

Ccnm Amcrica. (rl)

Total $ 780.00 $ 5,799.00
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HOsprrAL NACI0NAL REGloNAL "SAN juAN DE DI0S" DE SAN MiGUEL CONTRAT0 N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/202Z

FUENTE DE FINANclAMr£NTo: FONDO GENERAL

Cuadro consoEdado de valor por minuto qncluir "A} Tele`fonía fija.

D€scripción

-ú31or dd mínuto (móvü) S IVAINCLUIDO

TOTAL [VA INCLUIDO

PromediQ d¢ 1,000 rinutos de fijo a fijoTELÉFONC}:TELEFÓNICA So.028 •$28.000

Pronicdio d¢ 1,000 nrinucos fijo a fjoTELÉFONO:TELEMOVIL $0.00 So.oo
promcdio dé l,0oo minuto5 fijo a fljo CTE TELÉFC)No:TELECoM $0.028 $28.000
Promcdío dc 1 `Ó00 irinutos fijo a fijo DIGICEL $0.028 $28,000
Promcdio dc 1,000 rinucos fijo a fiÉ-.ú T`ELÉFONO-: INTÉLFC)N $0.028 $28.000
Pfomedio d€  1,000 mí"t-os fjjo a móvil del rismo provcedor. SO.OO *O.oo

Pi.cHni.dio  d¢  1,000  rinutos  fijo  a  t£léfono  móvil  a  cualquier proveedor
$0.028 $28.000             `

(Si  v+iría, esi3gcificar)

Total $140.000

Cmdro co"oHdado de valor por minuto (Induir IVA) Tdefonía mánril.

DcscTipción
Vdor d¢l rinuto (móúil) S TOTAL IVA

IVA INCLUIDO INCLUIDO
Promedío ac i-.~Ó00 rinutQ3 móvil a móyil TELÉFONC):TELEFÓNICA $0.0678 $67.80
Prom£dio d-c  1,000 rrinuto5 móvil a móvil TÉLÉFONO:TELEMOVIL #0.00 $0_00
l'rcm€dio dc 1,000 rinuco5 móvil a móvil CTETELÉFONO:TELECOM SO,Oó78 t67.80
Prc}mcdio de -i ,000 minutos móvil a móvjl DIGICÉL SO,0678 $67.80   \
Promedio dc 1,00Ó -mjnutos móvil a móvil a TELÉFONO: ÍNTELFON SO-.06?8 $67,80
Promédio  de  i ,000 minutos móvil a fijo dc} mismo proveedor. SO.OO SO.OO

Prom€dio dc  1,000 nrinutos nióvil a Línca f]ja cualquicr p"veedor (Si varía, t£pecificar) SO.0678 $67.80

Totl] $339.00
NOTA: IAS LIÁMADAS A IÁ RED TIGO no ticncn costo

Tablas de cálculo IVA incluido:Tüefonía fija y mónril.
"fico fii¢ra dc Rcd lnsd"cioml

Fijo -Mórii y Fijo ~ Fijo                                                                           \
Por riuto
Fijo L Móvil

Teléfonct:Tclefórica $0.028
T€léfo'no:Tclecom SO.028

Te.1é.fono:Tclcmóvil $0,00
Digiccl $0,028

R€d $0.028
Fijo - Fijo

Localcs SO,028

Naciomlcs SO.028                                                    `
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HOSPITAL NACIONAL REGI0NAL "SAN TUAN D£ DIOS" DE SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CI) N. 35/20ZZ

FU£NTE DE rlNANCIAMiENTO: FONDO GENERAL

Trifico fiicm dc Rcd lnstiturioril -
M&ril -Móiril y Mónril -Fijo.

por riuto
rióvü - Móvfl

Teléfono:Telcf5rica SO.0678

Teléfono:Tclecom $0.0678

T€léfono:T€L¢móvil SO.OO

Di8icel SO.067_8`

Red $0.0678
Móri -Fijo

Locales $0,0678
Nacionales $0.0678

Tffi Roaming

cür``,``t'`.t®   :``,t`rl`:::|,`Tr:} pof*       ,J,   5:]:==::.t'`o hoo)& €t   .,.,   :lo?:1,`t®`jT`:®,"--o -.``   tt;:®n,:,::c:,=|':ü?-rri"

E-IIIIIIIEIIIIIIIIIIIE
';..-i....<,i)C.,Éott{=<

Servicio  d€  El   ciient{i  i.on  las  tarifas  más  coi])pi+,titjvas  pa].a  llaimdas  dc  Larga  Distancia  }i?temacjo.ml  S  tmv¿`s  de  hucstro  Cari-ier
'145, por cllo  p`A-cscncamos ]as  tarifas dispcniibll-s:



HC)SPITAL NACI0NAL REGIC)NAL "SAN ]UAN DF. DIOS" Df. SAN MIGUEL CoNTmTo tN° 42/ 2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/20ZZ

FUENTE DE FINANCIAMI£mo: FONDO GENERAL

CrAUsurA SEGUNDA DOCUMENTOS CONr[RACTUA[ES
---J--L     1   -          `         '``                    ---- ` ------__--_   __,`-.    -__        _

\

Forman  par[e  int€grant€  d£  este  con[rato,  cc>n  plena  fi}erza  obhgatoria  par`a  las  partes,  1os  documentos

siguiences: a) EI Documento para la Contratación Directa CD N.° 35/2022,. b) La Oferta y sus documentos;

c)  La  R€solución  de  Adjudicación  NQ  51/2022  de  fecha  veintisiece  dc  mayo  de  dc%  mil  veintidós  y

dis[ribuida  el  nrismo  día;  d}  Las  Garantías; y,  e}  Las  Resoluciones  Modificativas  si  las  hubiere. En  caso  de

discrepancia entre el Contrato y los docum€ntos antes relacionados prevalece cl Contratc).

CLÁUSUIATERCERA FUENTE DE LOS RECuRSoS PREcio¥ FORMA bE PmGO.  .
._  .,,,,  r_r..__.   _:T._nLL+   .                                  _                            .    ._                                               .    .     _          ._        ____=_.

EL  HOSPITAL  hac£  constar  quc  cl  monto  del  pr¢s¢nte  Concrato  Será  fmanciado  con  recursos  provenicntcs  del:

FONDO GENERAL Scgún: SoEci"d dc Compra No`  03/2022, dc fecha vcinüochQ dc fcbrcro dc dos mil veintidós,

poi. el mon[o de DfficmTUEVE MH DC)SCHNTOS dóhres de los Estados Unidos de Jhérica ($ 19.200.00), según

Ciffados  Presupu€starios  2022u3213-3-01-01+21-1-54203  y  2022~3213~3-02-02+21-2-54203  FC}NDC)  GENERAI,;

certificación  de  fondos  de  fecha:   veintiocho  de  febrero  de  dos  mil  v¢intidós, Uridad  Soücicante: Hospital Nacional

Regic>riri "San juan  de Dios" de  San Miguel. Es  €ntcndido  que, si  vcncido  cl  ejerciEio  fHcal  n®  se logra üqui`dar  €1

Conti.aco  con  dichos  fondos,  EL  HC)SPITAL  podrá  incorporarle  €1  que  le  corresponda  ri  nuevo  ejercicio  fiscal

vig¢nte. EL HOSPITAL  se  compromete  a pagar a LA CC)NTRATISTA hasta por   h cantidad  de DIECINUEVE

MIL  DC}SCIENTOS  DÓLARES  DE  LC)S  ESTADOS  UNIDOS  DE AMÉRICA  {S.  19,200.00},    que  cl Hospital

Nacic>na.l Regic)ml "San juan  d€ Dios" de San Migucl pagará a LA CC)NTRATISTA por la prcstación d¢1 servicio

obje[o  de  €sce Contrato, no  obstance por la£ divgi.sas nccesidades insti"cionales; el tráfico a gcncrar en las llamadas en

ias  lín#s fjas  y móviles  c€ndrán un  costo variable por lo  cual  cl monto para c:ubrir el mencionado servicio será en
\

base a h disporribilidad presupuestaria qu€ el Hc)spital Nacionri Regional "Sanjuan de Dios" de .San Migu€l tenga.

FC)RMA DE PAGO: HOSPITAIES

Contmdstas NaciQnrics

La  cancelación  se  efectuará  con  cheque  o  abono  a  cuenca  por  el  Área  de  Tesoreria  de  la  Unidad  Financicra

lnsticucional del Hc%pital,  en Dólares  de los Estados Unidos de América,  en un plazo  d€ scsenta días  (60)  calendario

post€rior€s  a  que LA  CONTRATISTA presgnt€  €n la Tesoreria del Hospital,  para `trámite de .quedan resp€ctivo la
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HOSPITAL NACIONju REGIONAL "SANjuAN DE DIOS" DE SAN MIGUEI. CONTRAT0 N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N® 35/2022

FUENT£ D£ flNANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

docum£ntación  d€  pago  siguiente;  fac[um  duplicado  c}ien[e  a  nombre  del  Hc)spital,  incluyendo  en  la  facturación

número de Contrato, Número de Lici[ación, Número de Resolución de Adjudicación, Número de Renglón, Precio

Uritario,  Precio  Totri y h retención del UNO POR CIENTO  (1.00%)  dcl impuesto a la Transferencia de Biencs

Muebles y a la  Prcstación  de  Servicios  (IVA),  adjuntando  oi-iginal y  copia del   Acta de recepción  arnbas firrmdas y

scuadas por el Director dcl Hospital o a quien estc delegue,  y la Administradora del Contrato,  debierido presentar LA

CONTRATISTA  copia  d€  es[Qs docurnentos en la UAcl  del Hc>spital   para efecto  de  Séguimiento .y Control del`

Contrtltc}.

EL HOSPITAL efec[uará las retencion£s y deduc:ciones tributarias estipuladas en la legislación.
-`

LA  CON'TRATISTA  deberá  proporcionar:  Nombre  del  Banco,  Num€ro  de  Cuenta,  Nombrc  de  la  Guenta
Bancaria, Tipo de Cucnta, mcdiante Declaraciónjurada del DQcumenco de Contratación.

Fima de Rcccpción d¢1 Scrvicio:

Pc" el Hospital Naciond Regional ``Sm Juan de Dios" de San Miguel fimiará el Acta de R¢cepción de]  Servicio, el \

qa} Administmdc>r (a)  d¢l Contrato, el Delegado de l.A CC)NTRATISTA y el visto bueno d€l Directcw del Hospical

Q a quien €stc  delegue, para efcctc* dc pago dcl scrvicio prcstado.

Por Resolución Número  12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de lmpuestos lnter"s del

Minis[crio  de Haci€nda, cl día cuatro de diciembrL. d€l año dos rrril siete, EI Ministcrio de Salud, ha sido desigmdo

Agente de Re[ención del lmpuesto a la Transferencia de Eiencs Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por lo     \

que se rerendrá €1 UNO PC)R CIENTO  (1.00%)  como anticipo al pago de este lmpuestc>, en toda factLra igual o

mayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de América que se preseme a cobro, cn cumplinriento a lo que dispone

el ar[ículo cien[o £es€nta y dos del Códigc> Tributario, dicha retención deberá dctauarse en la factura respec[iva,

CLÁusu.LA  cuARTA:  pl.Azo  DE   GOBER:njRA,  LUGAR  DE  pRESTACIÓN  DEL  SEFMclo. ¥

WGENcm DEL CONTRATO.
El  plazc>  c}c  cobcrmra  del  S¢rvicio  dc Telcfonía  Fija  y  Móvil  será  a  partir  del  UNC}  DE JUNIO  DE  DOS  Mm

"INTmós fl TREINTAY UNO DE DIC"ffiRE DE DC)S MHVE"Tmós. Este plazo podrá prorrogarse
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I+10SPITAL NACI0NAL REGI0NAL "SANJUAN DE DIOS" DE SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2o22
CONmATACIÓN DIRECTA cD N. 35/Z022

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO GENEmL

poi~ p€riodos  rn¢nor o  iguri d inicialmente  contra[ado, dentro  del  ejerciciQ  fiscd sigui€nte  a la contratación; Si€mpre, y
\

cuando se rmntengan favorables al HC)SPITAL, las cc}ndiciones del Contratc> y exista acuérdo entre ambas partes.

EI Servicio dc Tel€fc>rúa Fija y Móvil será brindadQ en los lugares y caritidades deta]lada5 en cl Anexo Númcro UNO del

present€   Contrato.   Pam   lo   cual   €1   dclegado   autoriz2do   por   LA   CONTRATISTA`,   en   coordinación   con   los

Administradc>res  de   Contrato  resp€ctivos,  verificarán  que   cl  scrvicio  a  rcc€pcionarsc   cumplc  cstriccammtc  con  las

cláusulas €stablecida£ en €1 Contrato, pai-a efe£tos d€ pago del servicio pres[ado, el Acta debcrá contcncr: nombre y fmma

d€l  (l.i)  Admirristrador{a)  d€  Contrato, nombre, fHma y  seHo  del Dcl€gado  de  LA  CONTRATISTA  quc  brindara  €1

servicio y £1 vis[o bueno del Director del Hospital o quien este delegu€

EI Ac:ta dcbcrá contcner como mínimo lQ establecido cn cl a.rt. 77 de RELACAP.

La  contra[ista recibirá Acta d€  la  Recepción satisfaccoria  de los  bicncs,  dc la  cual,  los Administradores  de  Contrato

reil^ritii~án la copia a la UACI  (Art.  82 Bis, literri 0 y a la UFl dcl MINSAL para €fectos de crámite de pago.

LA "GENcm DE Es"  coNmATO  SERÁ A PARTm DE iA FECHA DE Su FmÁA+ HASTA EL
TREmrm¥ uNo DE DicHMBRE DE DOS Mm"mmós, 0 ilASTA EL CUMPLmmr`mo DE LAs
OBLIGACIC}NES POR IAS PARTES, {ART. 92 IACAP)

CLAUS'UI*A OUIN": GARANTLL

Pam  gimntizar g1 cumpliriento  de las  obügacioms derivadas  del presente Contrato, LA CC)NTRATIS" otorgará a

CNor  dt=l  Hospital N±c±oml R<=gÉo;a:2l "Sm juan  d¢ Dios" dc San Migud, LA  gaLaii:tiLa st+güi€";.   GhRANríh rxE

CUMPLHMHNTO DE CorTrBLATC), €quivalente al DOCE PC)R C,rENTO (12.009® del monto totri del contrato,

la cuai deberá presentar denm de los diez (10)  días calendario siguientes a la fecha de distribución dcl presentc Contrato

y   estlrá   vigente   durmte   el  phzo   de   DHZ  hfflsES   contados   a  partir   de   la  discribución   dd   contrato   a   IA

CONTRAHSTA. La UAcl  entrcgará €1 comprobante de rec€pción correspondi€ntc; di¢ha garantia dcberá presentarse

en  original  y  una  copia  y  consistirá  en  fianza  emitida  por  Sociedades  jffianzadoras, As€guradoras  o  lnstituciones

Bancarias Nacionales o Extrmjeras, siempre y cümdo  ¢stas últimas, lo hicieren por medio de algun.a de la£ Institutiones
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HOSPITAI+ NACI0NAL REGI0NAL "SAN TUAN DE DIC)S" DE SAN MIGUEL CONTRATO N° 42/2022
CONTRATACIÓN DIRECTA CD N. 35/2022

FUENTE DE rrNANCIAMIENTO: FONDO GENERAL

del Sistema  Financiero  Srivadoreño, actuando  cornc}  €ntidad  confmmadora  de  la emisión, (Art. 32 inciso último  de la

LACAP).  La  empresa  que  erita  la  rcferida  fianza  debcrá  estar  autorizadas  por  la  Superintendencia  del  Sistema

Fimnci€ro  de EI Salvador. La ñanza dcberá pres€ntarse en la UAGI, del Hospital ubicada en:  fmri once cane poniente y

23 Averida Sur, Colonia Ciudad jardín. San Miguel.

\

CLÁuSUIA sHTA: ADMmlsTRAlclóN DH CoNIRATo.
El seguimiento  del cumplimiento  de las  abligaciones  contractual£s  estará a cargo  de la Adminis[radora del  Con[rato,

quien   será nom.brada por el   Dir€ccor del Hospital, mcdiante Acuerdo  lns[itucional Númcro  235, de fecha  dieciséis

de  mayo  de  dos  mil  vcin[idós, cuyos  nombres  se  encoritrarán  esmblecidos  en  dicho Acuerdo,  el  cual  cons[icuye  cl

ANEXO  NÚMERC)  DC)S    del  prescnte  Con[ra.to  y  tendrá  hs  facultad£s  que  le  señala  €}  artículo  82  Eis  de  la

LACAP    74  y  77  del  Reglamento  de  la  LACAP,  siendo  estas  las  siguien[es:  aj  Verificar  el  cumplimiento  de  las

cláusulas  cc>n[rac€uries. Así c;mo  en los procesos  de Librc  G€stión, el cumplinriento  de lo  e`stablecidQ  en las  Órdenes \

de  Compm  o  Contratos;  bJ  Elaborar  oportunamente  los  inform€s  de  avance  dc  la  ejecución  de  los  contratos  €

informar de  euc)  [anto  a la UAcl  como  a la Unidad r€Sponsable  de  efectuar los  pagos  o  en su  defecto  rcportar lc*

incumplimientc)s; cJ lnformar a la UAcl a efecto de que s€ gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento

de  iplicaL-ión  de  las  s{incion€s  a  los   contratisttis,  por  los  incumplirni€ntos  dc  sus   obligaciones;  dJ  Conformar  y

maiitener actuüizado  el expediente del seguimi€nto  de la  cjccución del coritrato  dc tal rnancra que csté conformado

por el conjuiito de documeiitcS necesaríos que sustenten 1;5 accion€s rcalizadas desde que se emita la Órden de lnicio
\

hasta la recepción final; cj Elaborar y suscribir conjuntameme con LA CONTRATISTA, la`s ac[as de recepción total

~  o  parcial  de  la  adquisición  o  contmtaciones  de  obras,  bienes  o  servicios    de  conforrridad  a  lo  gs[ablecido  €n  el

Reglamento  de ]`a LACAP; P Remi[ir a la UAcl  en un plazo máximo de trcs días hábiles po5teriores a la rccepción

de  las  c)bras, bienes  o  servicios,  en  cuyos  contratc>s  no  existan  incumplimiencos, €1  acta  respecciva; a  fin  de  que  €Sta

proceda a  devolv¢r al contratisca la£  garandas  correspondien[es; g;}  Gesrionar ance la UAcl las  órdenes  de  C€imbio  o

modificacionL-s  a lc% cc)ntratos, una vez identificada tal nccesid€id; áJ Gestionar los reclamc% al contmtista relacionados

con fallas  o  d€spcrfcc[os  en  obras, bigncs  o servicios. duran[e  el  periodo  de  vigencia  de las `garantías, de  buena  obra,  `

bu€n scrvicio, ñincionarienco  o  calidad de bienes, e informir a la UAcl  de los incumplimientos  en caso dc no  s€i

atendidos  cn los  cérnrinos  pa,cta.dos, así  como informar a la  UACI  Sobre  ei vencinricnco  de las nrismas  para  que  esca

proceda   a  su   devolución   en  un  periodo   no   mayor   de   ocho   días   hábile5;  J}  Emisión  de  la   C)rden  de   lriciQ
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HOSPITAL NACI0NAL R£GIONAL "SAN JUAN DE DIOS'' DE SAN MIGU£L CONTmTcj N° 42/2022
CONTRATAclóN DIRECTA CD N. 35/2022`

FU£NTE DE FINANCIAMIENTO: FOND0 GENERAL

Correspcmdienc€, (cuando  apliquc);j? La aprobación del Plan  dc  utüización dcl anticipo, d igual  que la ñscaüzación

de utiiizaL-ión dcl mismo, para tal# cf£cto& dcb£rá informar a la UACI, ]a quc a su vEz informará al citular, en cflso de

comprobai-s€ un d€stino discimo ri autc>rizadQ~ (Cuando aplique); £J Ccmstancii de la mora Én el cumpünriento d€ las

obhgaciüne.s. Circui"taricia  quc  deberá relacionar puntmlmente  en  el Acta de Recepción Definitiva; y jj Cualquier

otra rc5ponsabilid.id que es[ablezca la LACAP, el Reglamenco de la risma y Contrato.

CrÁusuA sÉpnMA: Acm DE FticEpcióN.
Correspond€rá a la Adriniscradora del Contratq €n Coordimcíón con el delcgado dc LA CONTFLATIsm qu€ hace

la €ntrega, 1a elabaración dc las Act.u de Rcccpción, las cualcs conc€ndrán como nririo lo que establece el &ti`culo 77

del RELACAP.

CLÁUstJIÁC)CTAVA:MODHrcACIONES,PRÓRmc}GASYPRolmlcIONES"HCONrlT"C}.
Pmrroga de los Contratos (Art. 83 LACAP)h El con[rato podrá prorrogarse um sola vez, por un período iguú o rnenor

aj  pactado  inicialmente.  siempre  que  las  condiciones  del  rnismo  permanezcan  favorables  al  HOSPITAL  y  que  no

hubic]-e  um  m€jor opción. EI Ticulü  dd  HOSPITAL  enritirá  um r€solución  d€bidament£ razonada y motimda para

proccdcr  a  dicha  prorroga. El  adiriristrador  de  contraco  deberá  r€ritir  a la  UAcl  del    HOSPITm  la sohcitúd  de

prói-roga d£l contrato mexando los siguientes documen[os: Justificación de la prórroga, Nota de LA CONTRATIS"

en la  curi  +icgpta la prórroga, rnon[o  cstimado  de  h nrism con su  r€spectiva disponibiHdad presupuestaria e  informc

favoi.ablc   del  Adnrinistrador   de   Contrato,  Pri5mga   dd  ph   dc   cmtmga  por  R¢trasos  no  impuüblcs   a  rA

CONmATISTA {Art. 86 mcj"). Si €1 retraso dc LA GC)NTRATISTA se debiera a causa no imputable al nrismo

debidamtnkcomprobada,tendráder€choasohcitaryaqueseleconccdaunaprórroga€quivricnqriti€mpoperdido,y

€1  rn¢ro  re[raso  no  dará  derecho  a  LA  CONTRÁTISTA  a  r¢clamar  una  compcnsación  €conórrica  adicional.  La
\solicitud de  prórroga dcberá dii.igirsc y pres€ncai.5e {il Adnrinistra,dor del Contrato  dentro d€l plazo. contractud pacta.do

p" la  €ntr€ga d€ los biEnes, a dicha soficítud debcrá de adjuntars£ la dcicurnemación probatoria rcspectiva, en idioma

casteuano.  ModificRciQncs  Contmctrilcs.  (Art.  83-A  mcAP)*  EL  HC)SPITm  podrá  modificar  los  contratos  en

cjccuciónregidQsporlaLACAP,independientemented€suna.turdezayance5d€1v€ncimientodesuphzo.siemprcque

concuri-.in L-ircunstancias imprevi5cas y comprobadast Par'a lo cual LA CONTRAT]STA prcsentará al Adrinistrador de

Con[raü sorici[ud d€ modificacíón d contracq si"" que s€ trate dc causm no imputables a la misma, adjuntando 1"

justificacioms    y    ccmprobaciones    corr£spondi€ntes,    dcbi£ndo    el   Administradc»    de    Cc}ntrato    reritir    dicha
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documen[ación,  con   la   opinión  técnica  respcctiv¢i.  Cuando   EL  HOSPITAL  pcH  necesidades  imprevistas  requicra

rnodific<iciones  dumnte  la  cjecución  del  contratc>,  ¿-1  Admirris[rador  de  Contmto,  ¢laborará  soücitud  y  adjuntará  la

ju5rificación  correspondiente, con  la  anuencia  de  LA  CC)NTRATISTA.  y  disponibflidad  presupu€staria  en  caso  que

aplique, p{ira Ser pre5€ntada a la UAcl del Hospital. Art. 82 Bis }iterd g LACAP. Pam efectos dc la LACAP, se er^€enderá

por circunstancias imprevista5, aqucl hecho o acto que no puede s€r evi£ado, prcvis[o o que corrcsponda a caso fortuito o

ñ]em mayor. La comprQbación de dichas circun5[ancias será responsabüidad del Ti[uhr dcl HOSPITAL. Prohibición de `

modificación (Art. 83-B LACAP), Los contratos no podrán modific.dr5e cuando se encuencren encimimdas a cudquiera

de los siguien[€s objetivos: Alterar g1 objeto contracmal y/o Favorec£i-si[uaciones que corrcspondan a füca o inadecuada

planificación   d¢   las   adquisiciones,  o   cc>nvalidar  la  fti: ta   de   dirigencia   de.1   contratista   en   el   cum,pErien¢o   de   sus

obhgacioncs.   La   modificación   que   se   realice   en   contra   de   1o   establccido   €n   el   inciso   an[erior  será   nula,  y   la

responsabfidad scrá d€l Titu}ar del HOSPITAL.

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN.

Salvo  autorización  expresa  de EL  HOSPITAL, LA  CC)NTRATISTA no  podrá  trmsferir o  ceder a ningrin  titulo, los

d€rechos u Qbligacioncs que emmen del presente Contra[o. La cransferencia o cesión efecmada Sin la autorización antes

referida, da.rá lugar a h caducidad del Contra[o, procediéndosc además a hacer cfectiva la Garan[ía de Cumpliriento de

Contrato.

cLÁUsum DÉciMA: sANcioNEs.

.^r..^  Si LA CONTRATI±" incumpüer€ cualquiem de las obügaciones  conmcmales, estará sujeta a las sanciones reguladas

en la LACAP. Cuando LA GONTRATISTA incurriere en mora en el cumplriiento d€ sus obhgaciones con£raccuales

por causa£ impu[ables a eua, podrá declararse la caducidad del Contrato c lnhabilitación o imponer el pago de una multa

por cada día de retraso, de conforrridad dArtículo 85 de la Ley de AdquisiL`ionc5 y Contrataciones de la Adrinistmción

Púbhca  (LACAP). Las notificaciones que s¢ g¢neren en el proc£so de mul[a s€ efectuarán en la dirección es[ablecida en

el pr£s€nce  Con[rato, c:n  caso  de  no  cncon[rarse  en  esa  dirccción, sin  haber h€cho  el aviso  de  trasladc>, se  efectuará  dé

conformidacl a hs reglas dcl dcrecho común.
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ci+Áus.uiA DÉciMA pR"ERA;TERMmAGióN Dm CONTRATO.
EL HOSPITAL podrá dar pc* termimdo este Conti.ato sin rcsponsabilidad alguna de su partc cuando ocurra cualq¥iem

de las si[uaciones siguient€s: aJ LA CONTRATISTA no rinda la  Garantía de  Cumpümicnto  de ¿onmto  dentro  dd

plarí.o  €scipulado; bJ La mom dc  LA CONTRATISTA  €n  el  cumplimientc>  dcl plazo  de entrega  o  de  cualquier om

obiigación contracma}; cJ LA CONTRATISTA €ntregue servicio de inferior cdidad i lo adjudicado o no cumph con

las coridiciones pactada£ en el presente Cc>nmcc>; y ¢ .P" mutuo acuerdo entre ambas  partes.

ciÁusuA DÉciMA sEGUNi)A: mRMmAcióN BHA:mRAL.
La5 parte£  Contratantes podrán acordar la excrición de la£ obligaciones  contractualcs en cualquicr momcnco, sicmbrc y

cuando no concurra otra causa d€ terminación imputable a LA CONTRATISTA y qu`€ por ra2oncs d¢ interés pábhco

hagan irmecesario  o inconvenien[e la vigencia del Contra[o. sin más respoi"biüdad quc la quc corresponda a la d€ los

servicios pi-estados y rgcibidos.

cLÁusuiA  DÉciMA  mRCERA:  CESAcióN,  E]ci"CióN,  CADUcmÁD  Y  FLEvocmcióN  DEL`
CONT"TC).

\

Cuando   se   prcá.cntar€n  las  si"aciones   es[ab}gcidas   cn   lc)s   artículos  dcl   92   ai   100   de  la  Lcy  de  Adquisicioncs  y

Concrataciones de la Administración Pública q,ACAP}, se procederá cn lo pcrtinentc a dar por [ermimdo el Contrato.

E.ri  caso  de  incumplimicnco  por  parte  de  LA  CONTRATISTA  a  cualquiera  de  las  estipulaciones  y  condiciones

establecidas en el Concrato y lo dispuesto en la£ Bases de Licitación; EL HOSPITAL notificará a LA CONTRATISTA

su dccisión de caducar el Contrato sri responsabflidad para él, niediance aviso escrito con expresión de motivo, aphcando

en  lü   per[in€rite   el  procedimiento   establecido   en  el  Artículo   81   del  Reglamento   de  la  Ley  d¢  AdquisiciQnes  y

Contrataciones  de  la Adminis[iiición  P`iblíca  (RELACAP}, Asimismo,  EL  HC)SPITAL,  hará  ef€cti"  la  Garantia  de

Cumphrrri€n[o de Cóntrato que "viere en su poder.

En  ca£o  que  la conüa,tisca no  entregue  el sei.vicio  en  €1 plazo  establecido  en, el  contraco  o  en caso  que la soücitud d€

prórrogi £ea  denegada conforme a derecho, €1 contrato  qucdará sujeto a apción del HOSPITAL de haccrse caducar y

proceder de nuncra inmediata a haccr ef€ctiva la garantía r€spcctiva y dicho contmtista no podrá scr tormdc> en cuenta

pai-a otros prc>ccsos de adquisiciones. (Art, 25 literal C LACAP).
\
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CIÁUSUIA DÉCIMA CUAR:T# SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Toda   discrepancia   que   €n  la   ejecución   del   Con¢rato   surgiere,  se   resolverá  intcmando   primero   cl  ARREGLC)

DIRECTC)  entre la5  partes y si por esta forma no se Uegtuc  a um solución, s€  recurrirá a los tribunales  coniunes. En

caso de embargo a LA CONTRATISTA, EI Hospit¢ú Nacional Regional "San,Tuan de Dios" de San Miguel, nombrará

al  depc>sitario  de  los  scrvicios,  quien  rcl€va  al  Hospital  Nacianal  Regionú "Sm juan  d£  Dios" de  San  Miguel  de  la

abligación de rendir fianza y cuentas, comprome[iéndcse LA CC)NTRATISTA a pagar los gastos ocasion£ido£, inclusive

los personaics, au.nque no hubicre condenación en cos[as.

`~.C=_±H§_tH4,_PÉ€=IM4__Q_HN_T#:n`rmruRE"CióNDELcoNTRATo.

EI  Hc>spittil  Nacional  Regioml  "S¿m juan  de  Dios"  de  San  Migu¢l, se  reserva  la  facultad.  de  intcrpretai-  el  presen#

Contratot dc confornridad a la CorLstimcíón, la LACAP. el RELACAP, d€más legislación aplicable, o Principiob` Genemles

del Derecho Adnriístracivo y de la forma que más convenga a los int€reses del Hospital Nacional Rcgional "San Juan de

Dic>s"  d€  San  Miguel,  con  respec[o  a  la  prestación  objeto  del  presentc  imtrum€nto,  pudiendo  en  tal, ca5o  girar  las `

instruccioncs   por   €scrito   que   al  respecco   considere   converien[es.  LA  CONTRATIsm   expresamente   acepta   tal

disposición y se cibhga a dar €stricto cimiplirien[o a las ir"rucciones quc al respecto dicte Hcispital Nacional Regional
"SanJuan d€ Dios" de San Miguel,

CLÁUsum DÉciMA SHTA: MARGO LEGfl.
El presentc.  Contrato queda sometido  en todo a la LACAP, RELACAP, h Consti[ución de h República, y en fc+rma

`.~~  subsidiaria a ]as Leycs  de la Repóblica de £1 Salvador, aplicables.  a  este  Concra[c>.

GLÁusum `DÉciMA sÉPTiMj*]uRisDiccióN.
Para  los.  cfectos jurisdicciomles  de  este  CQntrato,  la£  partes  señalamc%  comct  donricflio  esp€cial  el  de  esta  ciudad,  a  la

jurisdicciór. d€ cuyos tribunales competentes nos someternos.

CLÁUsum DÉciMA oG"vzL NomFicAcioNES¥ cOMUNICACIONES.
EI  Hospi[ri  Nacional  R€gional  "San juan  dc  Dios"  de  San  Miguel  señala  como  lugar  para  recibir  notificaciones  la

dirccción: fmal once caHe ponierite y 23 Aveniri Sur, Colonia Ciudad Jardín, San Miguel y LA CONTRATIsm señala

25



HOSPITAL NACI0NAL REGIONAL "SANJÜAN DE DIOS" DE SAN M]GUEL CONTRAT0 N° 42/2022
CONTRATActóN DmEcm cD N" 35/2o2z

FUENTE D£ FINANCIAMIENTO: FOND0 G£N£RAL

para el mismo ef€cto h siguiente dirección: Chmpm "GO,TCEP,Vü d£l Corsú, H 165 CAr4, Zmgaza, La Hiberüd.
"k  7270J709a/  7Z48J7777   o  ú  €"rm   dectmárico:  carimE:asffis¥.ü£:mcc"sv./  !gp±agEPÉk5±±gp±gm   Tüdas   las

¢omunicaciories o notificationes "f€rentes a la ejecución de este Contrato s€rán váfidñ£ Sühmente cu"do Scm he¢ha£

por escritG a kffi direccion® que las partes h" Scñalado. En fc de lo cual suscribimos el preseutü Cüitt"tü, cn la ciudad de

San Srivador a los doce díis dcl mes d€ tiembre de düs iiril vgintidós.

±r dd Ht#ritri
Narional Rcgio"iLl "Sm]uan dc Dios" dc Sm hügud

SFL lcEvlN ERNESTo PLA:mo MEDRANo
CONT±STA
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ANEXC) NUMERO UNO

LUGAFiES DC)NDE SERA BRINDADC) EL
SERVICI0 CON SUS NÚMEROS DE

TELÉFONC) Y DIRECCIONES.



EL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL SERA BRINDADC) EN EL
HOSPI"*L NACI0NÁL SÁN JUÁN DE DI0S, DE SAN MIGUEL.

uBicADo ENFmAL 11 cALLE P{   jfflNTE, cOLONm crtJnAn
íAFmíN, s4, `   l.yilGLTEL.



ANEXC) NUMERO DC)S

ACUERDO DE ADMINIST DC)R DE
CONTRATC) NC)MBRADC) POR EL

DIRECTOR DEL HOSPITAL



M,rNisITllrQ
D 1¿ .tA L UrJ

HOSPITAL NACI0NAL "SAN JUAN  DE DIOS"

San Migue!,16 de mayQ de 2022

ÁsíG`ftAclóN DE FUNc=[aNEs AÜ ftaN[aREm

Acuerdc>  N° 235

Hc]y  se  ha  emitido el Acuei-ii  ,  del  Hospital  Nacional `.San  Juan  de Dios" cie  San  Migiiel,
que  dice:  de  conformidad  con  Memo  lNFC)R+INSJDDSM-0033-2022  de  fecha  05 'de
mayci   cje   2022.   Es{a   Dirección   ACUEFtDA:   Asignar  funciones   Ad   Honorem   cc}mo
ADM¡NISTRADOR DE CONTRATO, de ios "Servicios de Telefonía Fija \/ Celuiar para e)
Ministerio de Salud y dependencias adscritas" para el año 2022 a empleada del Hospital
Nacional "San  Juan de  Dios" de  San  Miguel,  quien se encuentra nombrada en  el  cargo
siguiente:

:¡#±D[É% EPpEEF:%E#E:=::]]:::    ;Í 2EÍ:::::í:í: o¥íu:píd¢,Tj:o:r¡2Syot:Aaá::¡nn ¡f:tsr:¡ :#:L"

NATHALIA ANGELIGA APAR}CIC} PINEDA
Jefe Unidad de lnformátíca
Contrato GOES
PartídaysubNa:       2-|

COMUMQUESE

DR. CA
DIRECTOR HC}SPITAL


